
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA
OFICINA CENTRAL

UACI
EDIFICIO TORRE ROBLE,BLVD. LOS HEROES, METROCENTRO, SAN SALVADOR

Señores: (099) FREUND, S.A. DE C.V.

(SADFI: 655)

Fax:

Telefono:

Correo:

NIT: NRC:

Precio Unitario
US$

Total US$

ORDEN DE COMPRA Nº 192/2022
Expediente : CEPA-LGCA 812/2022NRC :

NIT :
243-7
0614-140237-007-8

Clasificación MH:

Telefono: 2537-1240

Cen Cos Asociados:

Lugar de entrega:

Req Asociadas:

1006-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

OFICINA CENTRAL

290/2022/02

Administrador:

Fecha: 21-Dec-2022

Item Cant. Unidad de
Medida

Codigo Descripción

Gran Contribuyente

Correo: Tel:     -    

Giro: SERVICIOS PARA EL TRANSPORTE NCP

Página 1 de 1

COPIA PUBLICA

2.95000 295.000001 100.00 UNIDAD 2346 LOSETAS DE FIBRO CEMENTO (5 MM X 2 PIES X 4 PIES)

   Dimensiones: 2 pies x 4 pies

   Color: Blanco

   Tipo: Galaxy

31.40000 6,280.000002 200.00 UNIDAD 2.29460 LAMPARA PANEL LED 2X2 - 48W 85-305V 65K

   Potencia: De 36W a 40W

   Lúmenes: De 4,000 a 5,200 Lúmenes

   Temperatura de color: De 6,000 a 6,500 Kelvin

   Índice de Reproducción Cromática: Mayor o igual a 80

   Color de Luz: Blanca

   Color de Marco: Blanco

   Material de Carcasa: Aluminio

   Factor de Potencia: Mayor o igual a 0.9

   Ángulo de apertura: De 100 a 120 grados

   Voltaje: Multivoltaje de 90 a 277 Voltios

   Frecuencia: 60 Herz

   Vida útil: 50,000 horas

   Garantía de Fábrica mínimo de 1 año

0.72000 72.000003 100.00 MT 3028 CABLE TNM NO. 2-14

   Tipo: TNM

   Número: 14-2, 2-14, 2x14 ó 14x2

   Color: Blanco

SIETE MIL QUINIENTOS ONCE CON 11 /100 DOLARES

Sub Total US$

IVA US$

Total US$

6,647.00

7,511.11

864.11

Nombre Proveedor: __________________________________

Firma Proveedor : __________________________________

SEÑORES PROVEEDORES

 TOMAR EN CUENTA: 

ESTA ORDEN DEBERA ATENDERSE ANTES DEL 17-Feb-2023

NOMBRE: COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA     DIRECCIÓN: EDIFICIO TORRE ROBLE, METROCENTRO, SAN SALVADOR

NO SE RECIBIRÁN DOCUMENTOS QUE NO CONTENGAN LA INFORMACIÓN ANTES DESCRITA.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTODE OBLIGACIONES CONTRACTUALES SE APLICARA EL ART. 85 DE LA LACAP.
Al COBRAR, presentar esta Orden con ORIGINAL Y TRIPLICADO del                                                                      a nombre de CEPA.COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL

SE LES SOLICITA SU COLABORACIÓN EN EL SENTIDO DE QUE LOS DOCUMENTOS FISCALES QUE PRESENTEN (COMPROBANTES DE CRÉDITO FISCAL, FACTURAS DE CONSUMIDOR FINAL,
RECIBOS, FACTURAS DE EXPORTACIÓN, NOTAS DE DEBITO Y NOTAS DE CRÉDITO) DEBEN DE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 114, LITERALES a) Y  b) ORDINAL 6 DEL  CÓDIGO
TRIBUTARIO; PARA TAL EFECTO PROPORCIONAMOS LA INFORMACIÓN QUE LA CEPA TIENE REGISTRADA EN LA DIRECCIÓN  GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA:

NIT: 0614-140237-007-8         NRC: 243-7 GIRO: SERVICIOS PARA EL TRANSPORTE NCP


